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Lo que se publica de orden del se-

	  -; flor Goberrizdúr por Medio de ere
edicto, para que en el término de

JEFATUR A DE MINAS treinta días puedan producir sus . re-. 	 ,
Clamaciones, conforme .al articulo 24
de la ley, los que se crean con dere-
cho para ello.
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la mina denominada Maria. de mine-.
ral plomo, sita en el término de Po-
sadas y paraje que llaman haza de
Gaspar, propiedad del denunciante;

ilitlda al N. con terrenos de la Torre
del Ochavo, propiedad del Marqués

' . de Valdeflores; por el S. °malas Or-
propiedad •cle don Luis Serra-

no, y por E. y O. con los mismos te- j
rrenos; cuyo registro le ha skdo ad-
mitido por decreto del selior Gober
istador de 17 de Febrero de 1904, sal-

, vo mejor derecho, bajo lasiguiente
deeignacian: . se tendrá por punto de

;•-Perrtida un montón delyedraes
lo en la •diehataza de Gaspar; des•

;de" ét 'se . nieditän , 250 17net,ros al1i y
neesta t ' eateca de, E‘8ti.‘ al N. 200. y

*-oinkhi ;ddedeets al-0.0,5001 y. tercer.;

. de esta al S. 4(. •  y cuertaaedershaa

732

Número del expediente 5.593
Don Alfedo . de Madrid,DAvila, Ingeniero

Jefe det Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel

Euriquez, representante de la Com.
pan), T. Sopwith, y vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 9 de Febrero de 1904, soli-
citando se le concedan once pertenen-
cias para la mina denominada Mina
número 22, de mineral plomo, sita en
el término de Montoro y paraje cono-
cido por SOlands'y'Barranco del En
drinal, lindando por E. y S. con el
arroyo del Endrinalsy por N. y O. con
Solanas del Endrina.1, cuyo registro
le ha sido, . por decreto del
señor Gobernador. de 12 de Febrero
de 1904, salvó mejor derecho, bkjo
la siguiente desigtiación • se tendrá
por punto departia el punto de par-
tida ,d9 19. • mina Virgen del Garniel,
número 5.326, en terreaso,desdpts Ra-
fael Sepúlved& y don , DiegralMereno
Gutiérrez. Desde el pim4o de partida
en dirección E. 31C'horte magné-
tico, se medirán : lt0 ineteaaSi.e.sjas
pondrá la-prindeaisdestitessd,:delOime.

500 metros al E. y quinta, y uniendo
esta con la primera por una línea de
200 metros en dirección N., quedará
cerrado el perímetro de las 29 per.te
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en ei término de
treinta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme el articu o. 24
de la ley, los que se crean con dore-
cho para ello.

Córdoba 17 de Febrero de 1904.—
i El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dá•

Nitin. 732

Número del expediente 5.597
Hago saber: que por D. JOsé Gon-

zalea Laguía, veeino de Córdoba, se
ha presentado en ei Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe-
cha 2J de Febrero de 1904, solicitan- I

; cío se le C011et3Ç.Iiill veinte pertenen-
cias para la rama denominada iSan

Rafael, do. mineral plomo, sita, en ei

termino de Córdoba y en la dehesa de
la Jai osa, prepiedad del excelentísimo
seiloräaiqués de Viana, cuyo regis-
tro ie ha sido admitido por decreto

h del señor Gobernador de 2U de Fe-
brero ae 11)04, salvo mejor derecho,
bajo ia, siguiente designación: se ten•
ctra por punto ne partida una ealica.
La que existe en la falda dei cerro que
aura, ai avellanar ucuicha tinca, di.-
tanciada de. la linde unos '80 metros, Li
iindauao también ei ' cerro con ei ca
stren nombras...o Ataja Stir;,,inirantlo
al 5. se medirán 5iitametrOs • y prime-
ra este; mirando ai 0. 400 y se-
guilda ' escama; Mirando ear N. otros

tct'eura. , y eiren(io al E. se me-

	

 , 	 .
dirán ;Jul.) y ,:be colocara la cuarta,

1 	 ' 	 •

quedando ati cerrado el pericaeiie.
1

,
Lo que se , publica de OrCied(+ ts0-

hor Gobernador por medio cie este
• • 	 4;

t ine10 j. pura , que en ei termino de e,z

	

tretina 	 pro..ucir sus re-

clarnaciones, conforme el articulo 24
de la ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1904.—
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Da-
viia.

Núm. 782

Número del expediente 5.596
Hago saber: que por D. Manuel

Enriquez, representante de don Fran-
cisco Sánchez Garrido, y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 20 de Febrero de
1904, solicitando se le concedan doce
pertenencias para la mina denomina-
da San Juan de Dios 2.°, de mineral
hulla, sita en el término de Adamuz
y paraje conocido por Cuesta Prieta,
que linda al N. con un regajo que ha-
ce la división de las fincas de dofia
Francisca. Ayilón Luque y don Juan
de Dios CebalJos • Luque; al E. con
don Juan de la Bastida; per el S. con
ei mismo sefior de la Bastida, y por
O. Con el mismo y don Antonio Ga-
lán Herrero., cuyo registro le ha sido
admitido por decreto dei seilor Go-
bernador do 23 de Febrero de 1904,.
Salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: se 'tendrá, por punta
de partida una calicata que 1.1J.y en
un cerrillo como ä 11/103 cuatro rae-
tros de la. cerca que hay en Cuesta
Prieta para resguardo del olivar de
ddn Juan de • Dios Ceballos Luque.
Desde esta calicata y en dirección N.
hasta el ' regajo se medirán 30 n'airee
y se pondrá la primera estaca; si-
guiendo el mismo regajo y al E. 100
metros y segunda; de esta al 5. 375
y.tercera; de esta al 0. 250 y cuar-
ta; de esta al N. 375 metros Y quihta
staco,, hasta ..11egar alrceajo, y Ole

aquí hta• la' Primera se ineuiriii 150,
qUedand% cerrado ei perlideiro de las
pertenenci as solid ; Ludas'.

Lo que sy 	 ub!ioa 	 C: .1 Se-
,

Córdoba 12 de Febrero de 1904.—
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dá-
vila.

Núm. • 32

Número del expediente 5.594
Hago saber: que por D. Alfonso

Siles Amo, vecino de Posadas, se ha
presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
13 de Febrero de 1904, solicitando so
le concedan veinte pertenencias para
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ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el termino do
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artícu!o 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 23 de Febrero de 1904.—
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dá-
vila.

Núm. 289

Extractos de los acuerdos tomados
por este ilustre Ayuntamiento du-
rante ei mes de Diciembre del año
1903.

Sesión del dia 5

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Cruz, Pé-
rez Mora, Muriel y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó hacer constar que la or-

dinaria correspondiente al día 3 no
pudo tener efecto por falta de núme
ro de señores Concejales.

De conformidad con lo prevenido
en la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron I'Je) nombres de
los señores nte asistentes.

Se presentó y fue aprobado por
unanimidad el estado de la distribu-
ción de fondos del corriente mes.

El Ayuntamiento quedó enterado
de una circular del señor Vicepresi-
dente de la Comisión provincial,- fe
cha 25 de Noviembre ú'timo, por la
que se requiere a los Ayuntamientos
deudores por el tercer trimestre de
contingente para que en termino de
-quinto día solventen su descubierto,
en la inteligencia de que de no hacer-
lo ael se ordenará . la inter v ención de
sue fondos. 	 -

Se accedió al tras l ado de agua qué
D. Antonio Ortiz Prieto trata de ve•
eificar entre dos casas de su propio-
-dad.

También se acordó inscribir ä nom •
bre de D. Vicente López Savariego el

-agua con que se halla dotada la casa
núm. 7 de la calle Barranco, que ha
adquirid'. de D. Rafael Payar y otros.

En vista del afectuoso saludo que
el Excmo. Sr. -Ministro de la Gober
nación, al posesionarse del cargo, di.
-rige al Alcalde Y Concejales de este
Ayuntamiento, se acordó por unani•
-midad dar las gracias al señor Minis-
tro por su afectuosísimo saludo, en-
viándole al mismo tiempo los más
sinceros parabienes por su merecidl.
sima elevación ä los consejos de la
Corona.

Se señaló la orden del dia para la
inmediata.

Sesión del día 12 •

Presidencia del señor Alcalde don
Miguel del Mármol ' Cruz.

Concurrieron los señores Pérez Mo-
ra, Heredia, Arjona, Cruz y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qus la ordinaria

correspondiente al día 10 no pudo te-
ner efeto por falta de número de se-
ñores Concejales.

De conformidad cdn lo que dispo
ne la Real orden de 16 de Octubre do
1894, se consignaron los nombres d'e
los señores no asistentes.

Se dió cuenta, y el Ayuntamiento
quedó enterado, de un oficio de la
Administración de Hacienda de la
provincia, en el que se traslada una
Real orden del Ministerio de Hacien-
da, fecha 16 de Octubre íntimo, mP..
diante la, que se concede ä este ayun-
tamiento el tributar por el tipo mini•
mo de la escala en que se hada colo
cado para el señalamiento del cupo
de consumos.

También quedó enterada la Corpo-
ración de una circular del señor Vi-
cepresidente de la Comisión provin-
cial, en la que participa que en se-
sión de 24 de Noviembre último se ha
bla declarado la responsabilidad per-
sonal del Alcalde Y Concejales de es-
te Ayuntamiento, por los débitos de
contingente dei actual ejercicio.

Se facultó hl señor Alcalde para
que proceda ä constituir Ja Junta mu-
nicipal de Sanidad de esta población
con los funcionarios y demás perso
nas que indica el art. 27 de la Ins
truceión de 14 de Julio último.

Se pasó ä informe de la comisión
de Coneumos la cuenta rendida por el
Administrador dei impuesto, respec-
tiva al mes de Noviembre próximo
pasado.

Se presente y fue aprobado por
unanimidad el extracto de sesiones
del repetido mes de Noviembre.

Se''aprobó la suspensión de empleo
-31' sueldo del Sepulturero Joeé de la
Cruz Gettlérrez, decretada por el se-
'ñor AtCalde; aedrdá,ndose separarlo
definitivamente del cargo y nombrar
sepulturero . en propiedad a Mariano
Mellado Lucidez,: •

• Se acordó abonar con cargo al ca-
pítulo de rinprevistos los gastos que
ocasionó el banquete dado ä la oficia-
lidad del regimiento caballería de
Vitoria ä su paso por esta :ciudad en
el mes de 'Octubre último.

aprobaron los repartimientos de
rústica y urbana, formados por la
Junta pericial para el próximo año
de 1904.

Con motivo de las próximas Pas-
cuas se . acordó gratificar con la ter•

ç-cera parte del dueldade un mes ä les
empleados de las oficinas de este

•Ayuntamiento.
Se señaló la orden del día para la

'Inmediata.
Sesión del día 19

Presidencia del señor Alealde don
'Miguel del Mármol Cruz.

Concürfieron los Señores Arjona,
Mesa, Pérez Mora' y Heredia.

Acuerdos:
Se aprobó el anta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespoudiente al día 17 no pudo tener
efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

De conformidad con lo que dispone
Real orden de 16 de Octubre de

1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Se acordó facultar al señor Alcalde
presidente para que solicite del exce-
lentísimo señor Ministro de la Gol•• er-
nación se de cumplimiento ä la Real
orden de 10 de Marzo de 1894.

Previo informe de la comisión de
Consumos se aprobó la cuenta rendi-
da por el señor Administrador del
impuesto, respectiva al mes de No
viembre último.

Se autorizó al señor Presidente pa-
'rds que baga los contratos de arren-
damiento necesarios con los dueños
de las casas que en el próximo año
han de ocupar las escuelas públicas
y el Sr. Capitán de la guardia civil.

- Se señaló ia orden del día Para la
inmediata.

Sesión del día 26

Presidencia del señor Alcalde
Miguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Pérez Mo-
ra, Heredia y Arjona.

Acuerdos:
Se • aprobó el acta do la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente. al día, 24 no pudo te
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejeles.

De conformidad con Id que dispone
la Real orden- de 16 de • Octubre de
.1894, se consignaron los nombres de.
los Keilore8 uo asistentes.

No habiendo asuntos de qué tratar
se levantó !a sesión.

JUNTA MUNICIPAL

• Sesióadel dia*24
Presidencia del señor Alcalde don

Miguel di Marine! Cruz. ' •

Concurrieron los señores' Mund,
Blanco, Cruz, Pérez Mora. Arjona,
Heredia, Saars, ' 8onilla, ' Mesa Luce-

' na, Tejeiro, Ortiz, ' Peña, López Rela-
' ho, Ortiz'Moreno, V'e 'rgilio's; Peña • Pe-
rez, Navas, Viñas y Bfarico Carrera.

Acuerdós:
Se 41'61;45 el ' aetä clt+ la anterior.
Se presentaron .las cuentas ' Munid-

p .aleS del pasado ejercicio de 1902,
eiörribrändbse tina' eorniSión. coin1Sues-
ta de los señores Ortiz Prieto, Peña
Roldán y Vergillos . para que las exa-
mine ' y emita dictamen.

Sesión del día 21
Presidencia del primer Teniente do

Alcaide don. I.awóu Arjona Amaro. .

concurrieron los señoree Pérez Mo-
ja, «Heredia, Mesa Luceaa, Muriel,

Navae, Vergidos, Ortiz Prie-
to y Peha, holcian.

aeuerdos:
Se aprobó el.acta de a anterior.
Se hizo couetar que he primera con-

vocatori& para eata sesión :fue hecha
para el mates 29 del corriente, y
que no pudo teuer efecto por falta de
número de señores Vocales.

Se diö cuenta dei diatennen emitid*
por la comisión nombrada en la se-
sión anterior,siendo discutido y apro-
bado por unanimidad.

El extracto de sesiones que antece-
de ha sido formado por el Secretario
vue suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprobado por este
Ayuntamiento en sesión de 16 del co-
rriente.

738

Don Francisco GArcía Aráv b Ilisosa, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que en !a sesión celebra-

da por el Ayuntamiento de mi presi•
delicia en ei día de ayer, hen sido de-
signados por sorteo y con los requisie
tos ex . gido por la Ley municipal, los
dece vocales que con los Concejales
han de constituir la Junta municipal
en el corriente año, habiendo sido ele•
gidos en cada utilide läs cuatro sec-
ciones en que fueron divididas las cla-
ses contribuyentes, los individuos que
A continuación se relacionan:

Sección imera

D. Fernande Rincón García
José Montero Perelvo
Fernando Blanco Vioque

Sección segunda
D. Fiorencio Naranja jurado

Joaquín Caballero Galán
Mateo Ruiz Fernássclez

Sección tercera
Fulgencio Inopia Medran
José García Diaz
Juan Antonio Misas Márquez

Sección cuarta

Nicolás Cantero Sánchez
Simeón Muñoz Peinado
Nicolás Fernándtz Pizarro

Lo qu' e se hace púbdco ä los efec•
tos que determina la vigente Ley mu-
nicipal.

Dos Torres 29 de Febrero de 1901.
—Franuisco Carera Arévalo.—EL Se-
cretario, Antonio Blanco.

E-iPEJO
Nilna. 739

Verificado en e .sión pública ordi-
naria celebrada el 27 del Mes actual,

' el sorteo de los señores contribuyen-
tes que en concepto de vscales aso-
ciados hau de forMerParte en la Jun-
ta municipal do esto termino, duran-
te el ejercicio económico de 1904, ä
tenor de lo dispuesto An el art. 68 de
la Ley municipal vigente, se hace pú-
blico que han resultado elegidos los
señores que ä continuación se expre-
san:

Sección p`rimera

D. Refael Ruiz Córdoba
José Leva Córdoba
Juan Navarro Luque

Sección segunda

D. Antonio Gama Romero
José Moral Porras
Juan Ramos Lucena

Sección tercera

D. Cristóbal Castro Ortiz
Juan Córdoba Serrano

Sección cuarta

D. Francisco Gutierrez Montero
Juan Plata Gama
Juan Moral Laguna

Secció guuinta

D. Rafael Castro Reyes
Cristóbal García Trenas

- •

Ayuntamientos
CABRA

don

Cabra 18 de Enero de 19J4. —Joa-
quín Mora, Secretario.—V.° B.°: El
Alcalde, Mármol.

DOS TORRES

Ministerio de Cultura 2024



4 'DE MARZO DE 1904
••••n111117n1111.1n•

Sección sexta

D. José Lucena Gómez

Espejo 29 de Febrero de' 1904.—El
Alcalde, Rafael Vega.—Por acuerdo
del Ay untamiento, José L. de Gire»
vara.

BAENA
Núm 740

Don Victor de P.-luto Padillo. Alcalde coxati tucionai de esta villa.
Hago saber: que no habiendo com-

parecido ante este Ayuntamiento á los
actos de rectificación y cierre defini
tivo de listas para que fueron citado.;
oportunamente los mozos alistados en
'e! a.° actual, con arreglo al caso 5.°
del art. 40 de la Ley, y que se expre
8arán, por el presente se les cita de
nuevo para que concurran al acto de
la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el próximo
domingo 6 de Marzo y hora de las
diez de su mallana„ en estas Casas
Consistoriales, advirtiéndoles que de
nu co mpraecer serán declarados pró
Yu gos, incurriendo en las penalidades
que la Ley determina.
Mozos que se citan y número obtenido

en el sorteo.
29 Rafael Jiménez Aranda, de Jo

.% y Juana.
30 Juan de Dios García Fernán

dvz, de Joaquín y Antonia.
4 1 Francisco Blanco Alguacil, de

Luis y Ascención.
48 Rafael Ortega Valoro, de Ea-

ael y Carmen.

52 Victoriano Romero Vizcaino,
de Pedro y Consolación.

65 Gregorio Navarro
_Miguel y Joequitia.

68 Fernando -33v1.1!ano Tejero, de
Lorenzo y Dolores..

71 Antonio Segura Bazuelo, de
Manuel y Doloroa.

81 Toms Contreras Mulloz, de
Isidro y María.

99 Francisco Galeote Valle, defl-
defotiso y Carmen.

103 Antonio José Campolla Bar-
ba, de Guillermo y Balbina.

110 Antonio Arriero Padillo,
Antonio y Santos.

127 Antonio Tarifa González,
Joaquín y Guadalispe.

131 Rafael Escudero Expósito, de
Rafael y Pomposa.

132 Francisco Colodrero Cruz, de
Francisco y Rafaela.

139 Diegó Pérez Alonso, de Ma-
nuel y Francisca.

143 José Alarcón Aguilera, de Jo-
sé y Do'ores.

148 José María Expósito Pella, de
Fieincisco y Antonia.

149 Luís Arriero Cruz, de Anto•
nio y Josefa.

167 Juan Camacho Olmedo, de
Francisco y Juana.

168 Viceete Galisteo Moralez, de
Vicente y Josefa.

169 Gregorio de
de incógnitos.-

Baena 26 de Febrero

Victor de Prado.—,Por sa mandado,
Gregorio Maatinez,Secretario,

ALMEDINILLA

Neta. 746
ISon Aatonie Vega. Alcalde constitucional

de :eta villa.
Hago saber: que formada la refun

dición del amillaramiento de la mis-
ma y sus apéndices, correspondientes
A los alíes de 1901, 1902, 1903 y 1904,
se:halla de manifiesto en la Secietaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, durante :os cuales
pueden los contribuyentes en olla
comprendidos interponer • las recia
maciones de que se crean asistidos; en
la inteligencia de q'te transcurrido
dicho plazo no será oida ninguna de
aquéllas.

Almedinilla 28 de Febrero de 1904•
—Antonio Vega.

BLAZQUEZ
Nür .o. 744

Don Aia!onie Ha --as Sere n . a, Aallo eons,
titacional de esta illa
Hago saber: que -habiéndose ter

minado por la Junta p riCial de esta
villa la refundición del a,mi;atramien•
to y sus apéndices; hasta el del co
rriente sitio, de la riqueza rúitica y
pecuaria y el de la urbana de este
término, quedan expuestos al público
por término de quinee d'as, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para que
puedan ser examinados por los con-
tribuyentes que en los Mismos cons

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 735
Don AlPjaudeo Rodriguaz y Silva, Tufm de

instrucción de esta ciudad y su partido..
Por el pi esente se cita y Lama Por

término de diez días, A contar desde
la inserción del presente en el BOLE•
TIN OFICIAL do-esta provincia y Dia-
rio de Córdoba, al duello de dos cer-
dos de tres y cuatro arrobas dada
uno próximamente, los cuales le fue-
ron vendidos por dos individuos, hace
unos veinticinco diaaeá Antonio -Gó-
mez Serrano, residente con la casilla
de la vía férrea de Beltnez, ki 6ilietro
cuatro, ctiatroc'entos uno, para que

7..7.72Egre=weme,	

Rojez°, de

de

de

la Santa Cruz,

de 1904.—
'›../.7rmse.-4,ceriv.-eim,metwianeevn.terrAGEurce.1...w.anteze~=u4s-ew nre....Icesunzr,/.72712, . 	 Tr1,7====n1cErez=y--=0~27:C=5.0.5.-_,M371%-scoUCX329sracZT.1==a2ren..-....,

tan incluidos, y aducir las reclama-s
ciones que crean oportunas.,

Blázquez 28 de Febrero de 1904,—
Antonio Heras.

Núm. 745

Hago saber: que rendidas las cuera-
tas de ordenación y caudales del P6-
sito de este término, correspondiehtes
al año 1903, quedan de márifie,.3tO en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el período de quince dias, A fin de
que puedan ser examinadas per Loa
vecinos que /o crean oportuno y ala.
cir las reclanaacionos que A su dere-
cho puedan favorecer.

Blázquez 28 de Febrero de 1904.--
Antonio liaras.

INSTRUCCION CENERAL

Disposicionee transitorias.

Primera. Los Gobernadores y los Alcaldes procederán á
constitución de las respectivas Juntas provinciales y muni•

!Pules sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabezas de partido, actua-
i! Provisionalmente, como Secretario de la g Juntas respecti-

el Subdelegado de Medicina más antiguo de los actuales
`teta el nombramiento definitivo hecho con arreglo á las
l'eseripciones contenidas en el párrafo segundo, capítulo VII

esta Instrucción. El Subdelegado que reuna Condiciones
referentes entre loe definitivamente nombrados, actuará co.
° Secretario dé la Junta proviucial hasta la provisión defi•
l 'ya del cargo en la forma que en el art. 48 se previene.

13g'unda. Todos los expedientes que actualmente se en-
en tren en tramitación en él Real Consejo de Sanidad, se da.
I. corno conclusos para el trámite de consutta si la hubiera
evacuado alguna de las Secciones de dicho Cuerpo. Los no

fermados serán remitidos por la Secretaría actual á la nue-
Inspección de Sanidad interior ó exterior, según la índole
-quéllos, para que ésta las tramite según corresponda.
rcera. El Real Consejo de Sanidad y las Juntas provin -

41es y municipales desde el momento de su constitución, de.
l'a redactar sus Reg lamentos interinos y con la mayar ur-
4e1e los orgánicos y especiales para los diferentes servi-

menciona esta Instrucción.
bará el Real Consejo toda p referencia á la formación de

4 tarifas y listas de sustancias d esinfectantes, aparatos y
4148 que hayan de servir de puntos de referencia á las dis-
4ieiones reglamentarias, como también al ordenamiento de
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pectores ò cualquier otra Autoridad don atribuciones para dic-
tarlas, no estén taxativamente especificadas en los articelos
anteriores.

Art. 204. Las infracciones graves serán castigadas, según
los casos, con multas de 50 ä 500 pesetas, con suspensión-de
empleo y sueldo 6 con destitución del > cargo desempefiado por
el infractor. Las leves, con las reprensiones y apercibimientos
públicos 6 privados y multas de 1 á 50 pesetas. La gradua-
ción de las correcciones será discrecional, á juicio de los Ins-
pectores ó Autoridades conspetenteS, cuando no estuvieren es-
pecificadas en laaudisposiciones vigentes.

La nortneede aplicación de este articulo será común á los
particulares, ä los Facultativos de Ciencias médicas, ä fiás
funcionaries de Sanidad y ä las Autoridades, según los casos.

Art. 205. Para la _aplicación del articulo anterior, se ten-
drá en cuenta si hay reincidencia, y si el infractor fuere fun-
cionario de Sanidad será destituido á la tercera falta grave,
que cometiese eOutra las leyes sanitarias.

Art. 206. Las infracciones del servicio sanitario del mo-
mento, establecido en epidemias 6 urgencias análogas por me-
dio de bandos ó pregones, por los Alcaldes ó Goberittideres,
podrán ser penadas eon multas de 1 hasta 50 pesetas por los
Inspectores municipales y de 10 hasta 500 por los Inspectores
provinciales.

Siempre, que la infracción pudiere constituir delito, los
responsables serán entregados á, los Tribunales ordinarios.

Art, 207. El individuo que pretendiere burlar las prácti-
cas sanitarias de desinfección ú observacién á, que estuviere
sujeto, incurrirá en la multa de 5 ä 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofendi_
do ä los funeionarios sanitarios encargados de dichas prácti-
cas, será entregado ä los Tribunales.
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_
dentro de dicho término comparezca

'ente este Jnigado, situado en la calle
Rodriguez Sanchez, número dos, eón,

-el finde recibirle declaración en el'
sumario que instruyó 'Per hiii'to
reftridos cerdas, bajo apereibirniento'
de que si no comparece le parará e1,
erjuicio a que hay'a lagar.
Dado en Córdoba ée vernte y cinco

de Febrero de mil novecientos cua-
tro.—Alejandro Rodríguez y Silva.—
El Estribara°, por mi compañero se

flor 	 Teoclonilio Fernaerdez.

AGUILAR
Núm. U.6

Von Diego Díaz, Juez de ie st ucción de es-
te partido.

'Por la presente cito y llamo al pro-
cesado Fernando Tcrres Prieto, natu
ral de Lue_enia • cuyas demás circuns-
tap cias se ignoran, pera que en el ter
mino de diei dláta tentados desde la
i nserción  esta en la Gaceta de Ma

drid y BOaElriS l Orhotaa de esta pro
viuda, se presente en la cárcel de ee-
- 	 • 	 . ,
je partido ä responder ä los cargos

que ie resultereen e. sumario que ins

truyo por hurto de un caballo en el

termino de Monturque; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será de •
elarado rebelde parándole el perjui-
cio que haya lugar.

Asimismo requiero á las autorida-
des así civiles corno militares 6-indi..
viduos pue componen la policía judi-
cial para que se practiquen activas y

• r.

eficaces diligencias en la busca de
dichó yroc leSado 'y caso de ser habido
sea puesto en la caree! del partido ä
mi disposieión. ,

Dado en Aguller ä veinte y nueve'
de Febrero de 1:Oil novecientos cuatro.
—Dieeo Diaz —El aCtuario, Timoteo
Sánchez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 737

Don Alfcnso Gómez 13sIlido, Juez de his-
trueciÓn de es4a villa y su par---ido.

Por la presente reqUisitoria se ci-
ta, llama y empieza; para que 'den
tro del termino de diez días, siguien-
tes al en que aparezca inserta esta
requisitoria en la Gaceta de Madrid
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,
se presenten ante este Juzgado los
procesados' pur el delito de hurto Juan
Domingo Taboada Gutiérrez, conoci-
do por Felipe, de cuarenta y Seis
años, soltero, hijo' de Hilarlo y Ma-

ría, natural de Villenueva de la Se-
rena, vecino de Pueblonuevo del Te-
rrible, herrero; Juan Rornualclo del
Rosario, conocido por Romualdo Fer
nändez Merino, de cuarenta y tres
años, eatiado con Juana Gallego, hijo
de padres desconocidos, natural de
Higuera de la Serena, jornalero, sin
instrucción y vecíso de Pueblonuevo
del Terrible, y Antonio Luis Expósi-
to Gallego, conocido por Antonio Fer-
nández Merino, de d . eciocho arios,
soltero, hijo de flomualdo y Juana,
natura: y vecino de Pueblouueva del

Terrible, de oficio minero, sin ins-

trucción, cuyos paraderos se igno
ran; apercibiéndoles que de no verí
ficarlo serán declarados rebeldes; pa-
rándoles los demás perjuicios que ha
ya lugar con arreg'o ä ley.

A la vez requiero ä los señores Jue-
ces de instrucción, así como ä las au-

toridades civiles y militares y agen-
tes de la reblicia judicial, para que
procedan ä la busca y captura de ex-
presados procesados, y en el caso de
ser -habidos sean conducidos A mi di-,
posición, ä ia prisión preventiva dc
este partido.

Dada en Fuente Obej una ä doce 'le
Febrero de mil novecientos cuatro.—
Alfonso Gómez.—E1 Escribano, Ma.
uuel Pérez.

ç 'relür ajE04 	 e , ,
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Imprenta. del DIARIO DE

POSADAS

Niim. 734

Don AH.° so Palma y Blázquez, Juez de ius•

true?ida de e -ta vd-a y su parAdo.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se iesertará en la Gaceta de
Madrid, B01›ETIN OFfCIAL de esta pro-
viocia, ruego y encargo ä toda clase
de autoridades, tanto civiles como mi-

1 '
1 &ares y demás individuos de la poli-

I

cía judicial, practiquen activas y o fi•
caces diligencias para la busca y res

rato de t'ea cadena perteneciente al
paso ä nivel, ki'órnetro.diez y ocho, de
la via férrea de Córdoba ä Sevilla,
término de Almodóvar del Río, la
cual 'fue hurtada el día nueve de Fe-
hiere *Corriente; y caso de ser habida
la pongan ä disposición do este juzga-
do con las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición; pues ael lo tengo acor-
dado en el sumario que me hallo ins-
truyendo ton tal motivo.

Dado en Posadas ä veinte y ocho
de Febrero de mil novecientos cua- ;
tro. —Alfonso Palma.—El Escribano, I
Félix Negués.
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Art. 208. Los Médicos de la Beneficencia general, provin-

cial ò municipal, que se negaren ä prestar los servicios sani-
tarios que accidentalmente se les señalare en casos urgentes

•y epidemias, serän corregidos con multas de 25 ä 500 pese-

tas, sin perjuicio de las responsabilidades penales.

• Art. 209. El Facultativo que tolere que en los estableci-

mientos sometidos á su dirección medica se infrinjan notoria
mente las prescripciones sanitarias de carácter profiláctico ó
preventivo contenidas en este Reglamento, ó que desatendie.

re las advertencias del Inspector sanitario correspondiente,
será castigado con multa cuya cuantía máxima no exceda
del limite señalado por la Ley ä la respectiva Autoridad mu-

nicipal ó provincial.

CAPÍTULO XVIII

TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Art. 2 ,10. La tra.mitapitin de los expedientes que corres-

pondan ä la Administración Ceritrai sanitaria, se acomodará

A los preceptos del Reglarneato para el régimen interior del

Ministerio de La Gobernación de 1.2 de Juno de 1898 en cuan-

to no se opongan ä los que se estab ecen en esta Instrucción.

Art. 2! L. plantilla de servicios de las Inspecciones ge-

nerá,les,de Sanidad, se dividirá, -según la competencia que ä
,aiiela una de ellas atribuyenjos artícalos 32 y-33, en los Ne-

gociadoa,careespendientee, á la,seSecciones qne determina el

art. 6.° para el- Real Con-jo.

El er-t?P' ade de mayorecat-egoria 6..claae administrativa

que en cada Ini;spección desempeñe Negociarlo, distribuirá en-
tre los demás los asunto' qinanfelscietivareepte l es eerrespon-

dan, Ileva ludo al efecto el oportuno regietr o.

DE SANIDAD PÚBLIOA 	 7

Art. 212. Los Jefes de cada Negociado, una vez hecho p
el Oficial ó Auxiliar ä quien se le encomienden el extract
del expediente, pondrán y autorizarán con su firma la not

de trámite ó de resolución que proceda, dando de ella cucnt

al Inspector general de quien dependan.
. Art. 213. Este funcionario decretará 6 prepondré, al Yi

nistro la resolución, según proceda, con arreglo ä los artiell

los 9.° y 36.
Si la resolución requiriese Real urden, el Inspector consig

nará bajo su firma su conformidad con la nota del Nagociiv

do, y si disintiese de ésta, formulará contra nota dando cite°

ta de ambas al Ministro.
Las minutas, acuerdos, órdenes y demás trámites n eG

sanos para dictar/6 cumplimentar una resolución as rubrid

rán por el Jefe del Negociado, cuando el que dicte éeta ee3
/Inspector. Si es el Ministro, la rúbrica corresponderá al I ä

peetor. Los traslados que éste autorice los rubricará el

ciado.
Art. 214. E', funcionario de mayor categoría á que se, t

refiere el art. 211, además del Negociado que se le encone;0
de, se encargará- de los expedientes del personal y contA

lidad de la Inspección y de recopilar la legislación de

misma.
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